
12078 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicita
da por don Manuel de Cossío Martínez la sucesión 
en el titulo de Marqués de Torre Campo, al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo 10 del Real De
creto 602/1980, de 21 de marzo.

Don Manuel de Cossío Martínez, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, ha 
solicitado la sucesión en el título de Marqués de Torre Campo, 
concedido a don Toribio de Cossío en 27 de marzo de 1714; lo 
que se, anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los efectos de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 24 de mayo de 1982,—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

12079 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicita
da por don José Fernando Gutiérrez de Calderón 
y Scapardini-Andréu la sucesión en el título de 
Marqués de Mozobamba del Pozo, al amparo de lo 

 dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 602/ 
1980, de 21 de marzo.

Don José Fernando Gutiérrez de Calderón y Scapardini-An- 
dreu, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real De
creto 602/1980, de 21 de marzo, ha solicitado la sucesión en el 
titulo de Marqués de Mozobamba del Pozo, vacante por fallecí- 
título de don José Manuel de la Riva y Donesteve; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos de lo dispuesto en el 
Real Decreto dé 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA

12080 REAL DECRETO 1047/1982, de 25 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al excelentí
simo señor Almirante, Comandante en Jefe de la 
Marina Real de Thailandia, don Somboon Chuapi- 
bul.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Almirante, Comandante en Jefe de la 
Marina Real de Thailandia, don Somboon Chuapibul,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

12081 ORDEN 111/00706/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Emilio Pardo y Fernández 
Corredor, Capitán de Estado Mayor, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Pardo y Fernández Corredor, Capitán de Estado Mayor, reti
rado, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra silencio del Ministerio de Defensa, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
interpuesto por don Emilio Pardo y Fernández-Corredor, 
contra silencio del Ministerio de Defensa ante el ejercicio del 
derecho de petición; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo. establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y, en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3.° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

12082 ORDEN. 111/00736/1982, de 29 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
enero de 1982, en el recurso contencioso-admmis- 
trativo interpuesto por don Arturo Reyes Moya, 
Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Arturo Reyes Mo
ya, Brigada de Infantería, quien postula por si mismo y, de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar que des
estimó el recurso de reposición, se ha dictado sentencia, con 
fecha 22 de enero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos él recurso promovido por don 
Arturo Reyes Moya, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, que desestimó el re
curso de reposición contra el que le señalaba el haber pasivo, 
que anulamos, y en su lugar declaramos el que tiene a que 
el haber pasivo sea fijado en el noventa por ciento de la base 
reguladora. Todo' ello con imposición de costas a la Adminis
tración,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en La Doy 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso dé las facultades que me confiere 
el punto 3.° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
 de Justicia Militar.

12083 ORDEN 111/00735/1982, de 29 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1981, en el recurso coniencioso-adminis- 
trativo interpuesto par don Juan. Rodríguez Pérez 
Cubillano. Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre parte, de una. como demandante, don Juan Ro
dríguez Pérez Cubillano, quien postula por sí mismo y, de otra 
cómo demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 29 de febrero y 28 de abril de 1960, 
se ha dictado sentencia, con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Juan Rodríguez Pérez Cubillano contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de veintinueve de febrero y veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta, que declaramos conformes a dere
cho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con Jo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en u®o de las facultades que me confiere
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el punto 3.° del articulo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 29 de marzo de 1982—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

12084 ORDEN 111/00737/1982, de 29 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de noviembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Teófilo Ibáñez 
Juarros, Teniente Auxiliar de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido' 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Teófilo 
Ibáñez Juarros, Teniente auxiliar de Ingenieros, quien postula 
por sí mismo y, de otra, como demandada» la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de enero y 
30 de noviembre de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 24 
de noviembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
invocadas por el señor Abogado del Estado y desestimamos igual- 
 mente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 

Teófilo Ibáñez Juarros, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintinueve de enero y treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, que declaramos conformes a dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en le Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenotoso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de lac facultades que me confiere 
el punto 3.° deí artículo 3.° de ¡a Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

genera] para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo: Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.
(JEMA).

12085 ORDEN 75/1982, de 11 de mayo, por la que se 
señala la zona de seguridad de la Instalación Mi
litar Sanatorio de Marina de Los Molinos (Madrid).

Por existir en la Jurisdicción Central de Marina la instala
ción militar Sanatorio de Marina de Los Molinos (Madrid), se 
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que 
pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional,

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Almi
rante Jefe de la Jurisdicción Central, dispongo:

Artículo 1.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se considera incluida en el grupo cuarto la instala
ción militar Sanatorio de Marina de Los Molinos (Madrid).

Art. 2° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26.2 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de 
seguridad, que vendrá determinada por un espacio contado en 
metros, a pártir del límite exterior o líneas principales que defi
nen el perímetro más avanzado de la instalación, en la forma 
siguiente:

— Limite Noreste: Doce metros desde el límite exterior de 
la línea que parte de la confluencia de la calle Camino de los 
Llanos con calle sin nombre y discurre por frente de la tapia 
y vivienda del Conserje del Sanatorio de esta calle sin nombre, 
hasta la entrada principal en la confluencia con la avenida de la 
Marina, continuando la línea oor la misma calle sin nombre, 
hasta su confluencia con el camino de los Majaltobares.

— Límite Sureste: Doce metros desde el límite exterior dé 
la línea que parte de la confluencia de calle sin nombre con la 
calle Camino de los Llanos , discurre por frente de la tapia 
del Sanatorio de esta misma Calle Camino de los Llanos, hasta 
su confluencia con el camino de los Majaltobares.

— Línea Suroeste: Doce metros desde el límite exterior de 
la línea que parte de la confluencia de la calle Camino, de ios 
Llanos con el camino de los Majaltobares y discurre por frente 
de la tapia del Sanatorio de este mismo oamino de los Majal- 
tobares.

— Límite Noroeste: Doce, metros desde i límite exterior de 
la línea que parte del camino de los Majaltobares y discurre por 
frente de la tapia de] Sanatorio de este mismo camino de los 
Majaltobares, hasta su confluencia, con calle si nombre.

Art. 3.° A esta zona de seguridad le es de aplicación las 
normas contenidas en el articulo 12 del Reglamento.

Madrid, 11 de mayo de 1982.
QLIART SAUSSOL

12086 ORDEN 74/1982, de 11 de mayo, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación mi
litar Parque de Automóviles de la Armada núme
ro 1, en Madrid.

Por existir en la Jurisdicción Central de Marina la instalación 
militar Parqué de Automóviles de la Armada número 1, en 
Madrid, se haoe aconsejable preservarla de cualquier obra o 
actividad que pudiera afectarla, de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional,

En su virtud, y de conformidad con el infórme emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Almi
rante Jefe de la Jurisdicción Central, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
.689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo tercero la instala
ción militar Parque de Automóviles de la Armada número 1, 
en Madrid.

Art. 2° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los. 24 y 25.5 del citado Reglamento, se señala la zona próxima 
de seguridad, que vendrá comprendida por un espacio contada 
en metros, a partir del limite exterior o líneas principales que. 
definen el perímetro más avanzado de la instalación, en la 
forma siguiente.-

— Límite Norte: Cero metros. El límite exterl de la insta
lación es colindante con fincas urbanas y patios privados.

— Límite Este: Ocho metros a partir de la alineación del 
límite exterior de la instalación, hasta las edificaciones opues
ta : en la calle Marqués de Mondéjar.

— Límite Sur: Cero metros. El límite exterior de la instala
ción es colindante con fincas urbanas y patios privados.

— Límite Oeste: Cero metros. El límite exterior de la instala
ción es colindante con fincas urbanas y patios privados.

Art. 3.° A esta zona de seguridad le es de aplicación las 
normas contenidas en el artículo 12 del Reglamento..

Madrid, 11 de mayo de 1982.
OLIART SAUSSOL

12087 ORDEN 77/1982, de 11 de mayo, por la que se 
señala la zona de seguridad de la Zona Técnica, 
de la Estación de Microondas de Gibalbín, en 
Cádiz.

Por existir en la Segunda Región Aérea la instalación militar 
Zona Técnica de Estación de Microondas de Gibalbín, en Cádiz, 
se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional,

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada el General Jefe, 
de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo 1.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1976, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo segundo la instla- 
ción militar Zona Técnica de la Estación de Microondas de 
Gibalbín, en Cádiz.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 15 y 19 del citado Reglamento, se señalan las zonas de 
seguridad próxima y radioeléctrica, en la forma siguiente:

— Zona próxima de seguridad: Trescientos metros de radio, 
contados desde él limite exterior que define al perímetro más 
avanzado de la instalación, situada en 1« Sierra d- Gibalbín, a 
401 metros sobre el nivel del mar, con azimut de 225º y diferen
cias de cotas de 383 metros.


